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PROYECTO DE LEY No. ______ DE 2017 

 

“Por medio de la cual se crea el Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos – REDAM – y se dictan otras disposiciones” 

 

* * * 

 

El Congreso de la República de Colombia 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos -REDAM-, como mecanismo de control al 

incumplimiento de las obligaciones alimentarias.  

 

Artículo 2º. Ámbito de aplicación. La presente ley se aplica a todas las 

personas que se encuentren en mora de tres (3) cuotas alimentarias, 

sucesivas o no, establecidas en sentencias ejecutoriadas, o acuerdos de 

conciliación. 

 

La obligación económica cuya mora genera el registro corresponde a la de 

alimentos congruos o necesarios, definitivos o provisionales.  

 

Artículo 3º. Procedimiento para inscripción en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos -REDAM-. El acreedor de alimentos deberá solicitar 

el registro ante el juez que conoce o conoció del proceso ejecutivo de 

alimentos quien, previo a ordenar la inscripción en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos -REDAM-, deberá correr traslado de la solicitud al 

deudor alimentario que se reputa en mora por tres (3) días, al término de los 

cuales resolverá sobre la procedencia o no de la misma. La decisión del 

juez podrá ser objeto del recurso de reposición quien dispondrá de tres (3) 

días para resolverlo. 
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Parágrafo primero. Una vez en firme la decisión que ordena la inscripción 

en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos -REDAM-, el juez oficiará 

en un plazo no mayor a tres (3) días a la Entidad encargada de su 

operación con el propósito de hacer efectiva la misma. 

 

Parágrafo segundo. Sólo podrá proponerse como excepción a la solicitud 

de registro en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos -REDAM- el 

cumplimiento de las obligaciones alimentarias que se encuentran en mora. 

 

Parágrafo tercero. Cuando se acredite la cancelación total de las cuotas 

alimentarias en mora, el juez oficiará en un plazo no mayor a tres (3) días al 

a la Entidad encargada de su operación con el propósito de cancelar la 

inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos -REDAM-. 

 

Parágrafo cuarto. La inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos -REDAM- caducará en un término de cuatro (4) años, contado a 

partir de la fecha en la cual se realiza la inscripción. 

 

Parágrafo quinto. El acreedor alimentario podrá acudir a una Comisaría de 

Familia con el propósito de poner en conocimiento el incumplimiento en las 

obligaciones alimentarias que dan lugar a la inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos -REDAM-. La Comisaría de Familia estará 

obligada a compulsar copias de la situación con el propósito de dar inicio al 

trámite contemplado en el presente artículo.  

 

Artículo 4º. Funciones. Las funciones del Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos -REDAM-, son: 

 

1. Llevar un registro de los deudores alimentarios morosos; 

2. Expedir gratuitamente los certificados que soliciten las personas 

naturales o jurídicas, públicas o privadas. 
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Artículo 5º. Contenido en la inscripción en el REDAM. El Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos -REDAM- deberá contener, como mínimo, 

la siguiente información: 

 

1. Nombres y apellidos completos del Deudor Alimentario Moroso. 

2. Domicilio actual o último conocido del Deudor Alimentario Moroso. 

3. Número de documento de identidad del Deudor Alimentario Moroso. 

4. Identificación del documento donde conste la obligación alimentaria. 

5. Cantidad de cuotas en mora parcial o total, monto de la obligación 

pendiente e intereses hasta la fecha de la comunicación. 

6. Identificación del Despacho Judicial que ordena el registro. 

7. Fecha del registro. 

 

Artículo 6º. Consecuencias de la inscripción en el REDAM. La 

inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos -REDAM- 

generará las siguientes consecuencias: 

 

1. Inhabilidad para contratar con el Estado. Esta inhabilidad también se 

predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante 

legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado. 

2. No se podrá nombrar ni posesionar en cargos públicos ni de elección 

popular a las personas reportadas en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos -REDAM-. 

3. Impedimento para perfeccionar la enajenación de bienes muebles o 

inmuebles sometidos a registro. 

4. Impedimento para solicitar licencia de conducción o documento 

análogo ante las autoridades de tránsito y transporte habilitadas para 

tal fin. 

5. Impedimento para salir del país y efectuar trámites migratorios ante 

Migración Colombia o la entidad que haga sus veces. 

6. Para autorizar una escritura pública, la autoridad competente deberá 

solicitar la certificación expedida por el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos -REDAM- de ambas partes del negocio jurídico, 
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cuando se trate de personas naturales y, del representante legal, 

cuando una de estas sea persona jurídica. En caso de que aparezca 

registro de incumplimiento de obligaciones alimentarias, el negocio 

jurídico no podrá perfeccionarse hasta tanto se regularice la situación. 

7. Cuando el deudor alimentario solicite un crédito o la renovación de un 

crédito ante una entidad bancaria o de financiamiento, se exigirá el 

certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos -REDAM- 

y, en caso de ser aprobado, será obligación de la entidad otorgante 

depositar lo adeudado a la orden del juzgado que ordenó la 

inscripción en el Registro. 

 

Parágrafo primero. La información contenida en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos -REDAM- será remitida a la Superintendencia 

Financiera, quien tendrá la facultad de enviar la misma a las bases de datos 

o centrales de información de las centrales de riesgo crediticio, financiero y 

comercial, para lo de su competencia e interés.   

 

Artículo 7º. Operación del registro de deudores alimentarios morosos -

REDAM-. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Justicia y del 

Derecho, implementará, administrará y mantendrá actualizado el Registro 

de Deudores Alimentarios Morosos -REDAM- 

 

Parágrafo primero. El Ministerio de Justicia y del Derecho, como operador 

de la información del Registro de Deudores Alimentarios Morosos -REDAM-, 

podrá constituir una base de datos de carácter público para la 

administración de la misma, y/o enviar la misma a las bases de datos o 

centrales de información de las centrales de riesgo crediticio, financiero y 

comercial, para lo de su competencia e interés.   

 

Parágrafo segundo. La implementación del Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos -REDAM- deberá llevarse a cabo en el término de 

seis (6) meses contados a partir de la fecha de promulgación de la presente 

ley. 
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Artículo 8º. Remisión general. Los principios y reglas generales previstas 

en la Ley 1266 de 2008, o la que la reemplace o modifique, se aplicarán a la 

administración de la información y los datos incluidos en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos -REDAM- 

 

Artículo 9º. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la 

fecha de su expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

 

 

 

Maritza Martínez Aristizábal 

Senadora de la República 
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* * * 

 

                                        EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

1. Antecedentes 

 

Existe un aspecto de la vulneración de derechos al interior de la institución 

familiar que si bien ha tenido desarrollos normativos, su despliegue en 

materia de política pública ha sido tan limitado que la aplicación normativa 

resulta insuficiente para atender la magnitud de la problemática, esta es, la 

asociada al incumplimiento de la obligación alimentaria con sus hijos, en 

conjunto con las repercusiones que esta tiene tanto para ellos como para la 

madre o el padre que tiene la responsabilidad del cuidado y manutención.  

 

En este contexto existe en el derecho comparado buenos ejemplos que 

soportan el establecimiento de un Registro para Deudores Alimentarios 

Morosos, para lo cual es prudente remitirse a legislaciones foráneas como 

Estados Unidos, Perú, Uruguay, o a normatividades análogas en provincias 

y estados, como Buenos Aires y Córdoba, en la Argentina; y la Ciudad de 

México, en México.   

 

En los Estados Unidos a partir del año de “1975 el Congreso aprobó una ley 

que exige a cada estado crear un programa de manutención infantil 

administrado por un organismo estatal.”1 En este sentido y con este marco 

para el año de 1984 se estableció el “Child Support Enforcement”2, en el 

cual se dispuso que en todos los estados, tanto en los programas locales 

como estatales, se crearan mecanismos para el control sobre la evasión de 

madres o padres morosos y la retención de sus ingresos para la 

manutención infantil, así como el reporte de los mismos a las agencias de 

crédito por mora en sus pagos.  

                                                           
1 TENNESSE DEPARMENT HUMAN SERVICES. En línea. 
<http://www.tn.gov/humanserv/cs/cs_handbook-spanish.pdf.> (Citado 18 de mayo de 2012) 
2 Sistemas de protección infantil 
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“(...) Este esfuerzo federal requirió que cada estado formara una 

organización para el establecimiento, cumplimiento y distribución de la 

manutención de menores. A cambio, el gobierno federal proporciona a los 

estados la mayor parte del financiamiento necesario para operar el 

programa de manutención de menores. Aunque en un principio el 

propósito principal era recuperar el dinero que los estados y condados 

pagaban a los beneficiarios de la asistencia social, ahora el programa 

incluye también a las familias que deben recibir la pensión de 

manutención, pero que no reciben asistencia pública”3. 

 

En este sentido, una de las herramientas aplicadas son los registros de 

manutención infantil, con los cuales se tiene un control sobre quienes 

adeudan obligaciones alimentarias, y se busca el cumplimiento de las 

mismas a través de diferentes medidas, por ejemplo en el Estado de 

Colorado se ha implementado para las personas que son deudoras lo 

siguiente: 

 

“(...) Deducciones para el seguro médico, gravámenes sobre cuentas 

bancarias, intercepción de devolución de impuestos, intercepción de 

premios de lotería, suspensión de licencias (licencia de conducción, 

pesca, caza, profesión), directorio de nuevos empleados, notificaciones a 

las agencias de informes de crédito, interceptación de pagos por 

apuestas y juegos de azar (...)”4  

En América Latina, uno de los mecanismos utilizados frente al 

incumplimiento de las obligaciones alimentarias, es el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos, mediante el cual se busca proteger el derecho a la 

alimentación, entendido como “una acción que sustenta junto con los demás 

derechos fundamentales, el desarrollo físico, mental y social durante la 

                                                           
3COLORADO DIVISION OF CHILD SUPPORT ENFORCEMENT. En línea. 
<https://childsupport.state.co.us/siteuser/do/vfs/Read?file=/cm:Publications/cm:Of_x0020_Interest_
x0020_to_x0020_Parents/cm:A_x0020_Parent_x0027_s_x0020_Guide_x0020_to_x0020_Child_x0
020_Support_x002c__x0020_Spanish_x002c__x0020_06.07.11.pdf> (Citado mayo 18) 
4 Ibídem. 
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infancia y etapas posteriores...5”, para este caso de niños, niñas y 

adolescentes. 

 

En el marco de este tipo de registros, es necesario resaltar la experiencia de 

la de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina, que en el año de 

1999 adoptó y creo mediante la Ley 269 de noviembre del mencionado año 

el RDAM. Su función es llevar un listado de todas aquellas personas que 

adeuden total o parcialmente las cuotas por las obligaciones alimentarias de 

sus hijos, según sea el caso, y que contempla las restricciones financieras 

excepto en el caso de quién esté buscando trabajo, para los deudores que 

estén inscritos allí. 

 

Así mismo Uruguay implementó este mecanismo por medio de la Ley 

17.957 de 2006 y de la Ley 18.244 de 2007, de forma tal que en el REDAM 

se registran los padres o madres que han incumplido con la asistencia 

alimentaria para con hijas e hijos, y dicho registro es de obligatoria consulta 

por parte de las entidades financieras y las emisoras de tarjetas de crédito, 

antes del otorgamiento o renovación de créditos, apertura de cuentas 

bancarias, emisión y renovación de tarjetas de crédito; al igual se impuso 

como requisito no tener reporte en el REDAM para contratar con el Estado 

de Uruguay a nivel central o de los Gobiernos Departamentales, Entes 

Autónomos y Servicios Descentralizados. 

 

En el caso de Perú en el año 2007 se tramitó una iniciativa legislativa con la 

cual se creó el REDAM, Ley 28.970 del año en referencia, así, con este 

instrumento se ha podido tener información consolidada de las personas 

que incumplen con el pago de la manutención alimentaria, que para el caso 

del Perú debe adeudarse 3 cuotas por alimentos, consecutivas o alternadas 

y tramitarse a través “...de sentencias consentidas o ejecutoriadas, o en 

acuerdos conciliatorios en calidad de cosa juzgada...”6. Por lo tanto con este 

                                                           
5 UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA En línea http://foros.uexternado.edu.co/red/wp-
content/uploads/2012/03/JAG.-El-Derecho-a-la-alimentaci%C3%B3n2.pdf p 23. (citado junio 18 de 
2012) 
6 Contenido en “http://historico.pj.gob.pe/CorteSuprema/redam/index.asp?opcion=presentacion” 

http://foros.uexternado.edu.co/red/wp-content/uploads/2012/03/JAG.-El-Derecho-a-la-alimentaci%C3%B3n2.pdf
http://foros.uexternado.edu.co/red/wp-content/uploads/2012/03/JAG.-El-Derecho-a-la-alimentaci%C3%B3n2.pdf
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registro se remite información “...a la Superintendencia de Banca y Seguros 

y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones mensualmente, a 

efectos de que se registre la deuda alimentaria en la Central de Riesgos de 

dichas instituciones...”7, pero esta información no sólo es enviada a 

instituciones públicas sino también se remite la información a las centrales 

de riesgo privadas.  

 

Y así como en el caso de Buenos Aires y Uruguay, en el Perú las sanciones 

del REDAM van más allá de manejo crediticio, pues quienes estén 

reportados, por ejemplo, tampoco podrán formar parte de ninguna selección 

deportiva o científica. Así mismo los reportes del REDAM son enviados al 

Ministerio Trabajo y Promoción del Empleo, y con estos registros desde el 

Ministerio se remite la información a los juzgados para que se proceda con 

el proceso legal que permita el cumplimiento de la obligación para con hijas 

e hijos. 

 

En este contexto en México D.F. en el año 2011, también se adoptó este 

mecanismo con la finalidad de proteger los derechos de menores y 

adolescentes, y hacer pública la información de los padres o madres que 

deben pensiones alimenticias. En el REDAM se inscriben las personas que 

hayan dejado de cumplir por más de 90 días sus obligaciones alimentarias 

ordenadas por los jueces o establecidas por convenios judiciales. Las 

sanciones impuestas van desde condenas en prisión de tres hasta cinco 

años, de 100 a 400 días de multa, suspensión o pérdida de los derechos de 

familia, y pago como reparación del daño de las cantidades no 

suministradas oportunamente y el reporte ante las sociedades de 

información crediticia.  

 

Estas experiencias de implementación del Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos se pueden considerar el punto de partida para 

obtener una herramienta importante en la lucha contra el incumplimiento del 

pago de alimentos. Así, la finalidad que se persigue con este tipo de normas 

                                                           
7 Ibídem. 
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sancionatorias es que ante el incumplimiento alimentario se coaccione a los 

deudores para que cumplan con su obligación. 

 

Este modelo es el que se pretende aplicar mediante este proyecto de ley, 

teniendo en cuenta las particularidades de nuestro contexto nacional, 

manteniendo las plenas garantías para salvaguardar el buen nombre de 

quienes estén allí registrados. 

 

La inasistencia alimentaria en el país 

 

Se ha estimado extraoficialmente en algunos medios de comunicación que 

diariamente se denuncian 100 casos de inasistencia alimentaria solo en la 

ciudad de Bogotá; así mismo, se tienen reportes que indican que en otras 

ciudades de nuestro país la cifra anual de denuncias por incumplimiento en 

las obligaciones alimentarias puede ascender a más de cien mil8.  

 

Ahora bien, si nos remitimos a cifras oficiales, consolidadas por parte del 

Sistema de Estadísticas en Justicia (2015), administrado por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho y el Consejo Superior de la Judicatura, (las cuales 

hay que resaltar que se encuentran completamente desactualizadas), 

vemos que las cifras distan mucho de lo que se reporta en los medios de 

comunicación, no obstante, sigue siendo extremadamente preocupante que 

se registren más de 13 mil padres incumplidos, tal y como se expone en la 

siguiente tabla que relaciona el inventario de procesos penales por 

inasistencia alimentaria, a 2015: 

                                                           
8 http://www.caracol.com.co/radio/2017/05/12/judicial/1494593647_387135.html    

http://www.caracol.com.co/radio/2017/05/12/judicial/1494593647_387135.html
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Fuente: Sistema de Estadísticas en Justicia - Ministerio de Justicia y del 

Derecho (2017) 

 

Es necesario resaltar que si bien hay un sustancial decremento respecto a 

las cifras que se manejaban en 2007 (más de 22 mil procesos penales por 

inasistencia alimentaria), preocupa que la tendencia decreciente se haya 

reversado entre los años 2013 y 2014, y hoy en día nos encontremos a 

niveles similares a los evidenciados en 2010. 

 

Si se compara el número de sentencias judiciales que fijan la cuota 

alimentaria (14.974) con el número de procesos penales en curso por 

inasistencia (13.210) para el último año reportado por las autoridades, es 

posible concluir que estadísticamente en Colombia se incumple el 100% de 

las sentencias que se fijan en materia alimentaria; y, si se suma el total de 

los procesos declarativos con las conciliaciones en materia de familia, es 

posible concluir que el 50% de las cuotas alimentarias en nuestro país, para 

el último año reportado, son incumplidas por los obligados alimentarios: esto 

es, desprotección para Niños, Niñas, Adolescentes y Padres Ancianos en 

estado de necesidad.  

 

Las siguientes son las cifras reportadas por el Ministerio de Justicia y el 

Consejo Superior de la Judicatura respecto a procesos para la fijación de la 

cuota de alimentos (conciliatorios y judiciales). Estas cifras muestran un 



 
 
 
 
 
 
 

 
12 

 
 

claro panorama: las personas prefieren hoy en día acudir a mecanismos 

alternativos para la resolución de conflictos, frente a las instancias judiciales 

tradicionales. 

 

 
Fuente: Sistema de Estadísticas en Justicia - Ministerio de Justicia y del 

Derecho (2017) 

 

 
Fuente: Sistema de Estadísticas en Justicia - Ministerio de Justicia y del 

Derecho (2017) 
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2. Justificación del proyecto  

 

En la actualidad existen tres tipos de instrumentos legislativos dirigidos a 

garantizar los derechos de cuidado y manutención frente a hijas e hijos, y 

aquellas establecidas para sancionar su incumplimiento: (i) sobre los 

alimentos que se deben por ley a algunas personas, dentro de las que se 

encuentran hijas e hijos, contemplado en el Código Civil; (ii) sobre el 

Derecho de Alimentos, la obligación alimentaria, y sobre la mora en el 

cumplimiento de la obligación contemplado en el Código de Infancia y 

adolescencia; y finalmente, (iii) sobre el delito de inasistencia alimentaria 

tipificado en el Código Penal.  

 

Así mismo, los conflictos asociados al incumplimiento o inasistencia 

alimentaria pueden tramitarse a través de una vía penal, y dos vías 

administrativas. Es la Fiscalía la institución responsable de activar el 

proceso penal con la denuncia del(a) alimentante, su representante cuando 

es menor de edad, o de un ciudadano. Las otras dos vías se establecen a 

través del “proceso civil ejecutivo y la vía civil administrativa de imposición 

de la medida de amonestación en el marco de un Proceso Administrativo de 

Restablecimiento de Derechos – PARD-“9 

 

Pese a la existencia de estos mecanismos, es preciso resaltar que la 

reclamación de alimentos a través de cuota alimentaria puede surtirse ya 

sea por vía administrativa a través de las Comisarías de Familia, o por vía 

judicial a través de las demandas de alimentos ante los Juzgados de 

Familia. Sin embargo, estos dos procesos tienen limitaciones derivadas no 

solo de la congestión propia de los despachos, sino también por los 

patrones que operan en la asignación de dichas cuotas a través de 

cualquier decisión administrativa o judicial; lo anterior representa que un 

porcentaje representativo de las demandas de alimentos por parte de las 

mujeres, en representación de sus hijas e hijos sean resueltas sin dar 

cumplimiento a la prevalencia a los derechos de las niñas, niños y 

                                                           
9 Ibíd. Pág. 75 
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adolescentes, y por tanto le sean asignadas cuotas insuficientes que no se 

compadecen realmente con los gastos proporcionales del cuidado y 

manutención en el marco del derecho de alimentos.  

 

Por otro lado, se presenta dilación en los procesos debido a que en 

reiteradas oportunidades se lleva a conciliar sobre el incumplimiento por 

parte del deudor, lo que perpetúa la conducta grave de sustracción de la 

responsabilidad alimentaria en contra de hijas e hijos, e indirectamente 

contra la madre, tal como lo contempla la Ley 1257 de 2008 sobre las 

diferentes formas de discriminación contra las mujeres. 

  

Tal y como se ha señalado anteriormente en el estudio realizado por 

DEJUSTICIA, sobre el delito de inasistencia alimentaria, se determinó que 

el número de denuncias por este delito que llegan a la instancia penal es 

menor en comparación con otro tipo de delitos y que, en efecto, la 

administración de justicia en el marco del proceso penal actúa de forma más 

oportuna, aunque en siete de cada diez casos estos terminan con 

conciliación.  

 

“Aunque observamos un mayor nivel de casos por IA que finalizan en 

comparación de otros delitos, muy pocos de estos procesos terminan con 

sentencia condenatoria. La mayoría finaliza por conciliación. Concluimos 

que los procesos por IA se mueven más, y finalizan en mayor medida, pues 

en ellos se destina un mayor esfuerzo de funcionarios judiciales al 

perfeccionamiento de conciliaciones (…). A su vez, las conciliaciones 

realizadas por fiscales, parecen ser de menor calidad que las realizadas por 

otros funcionarios”10. 

 

El diagnóstico más actualizado que se registra en el tema determina que 

“los procesos por IA en inventario corresponden a menos del 3% del 

inventario total de casos para la Ley 906 de 2004. A 2010, dicha proporción 

es menor a la de todos los demás delitos analizados”. Así mismo, al señalar 

                                                           
10 Ibíd. Pág. 75 
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la proporción de casos que entran y salen al sistema judicial relacionadas 

con la temática, se evidencia que “en cuanto a las salidas, los casos por IA 

representan un porcentaje de casos mayor al de las entradas. Mientras que 

las entradas por IA equivalen a un décimo de todas las entradas, las salidas 

corresponden a más de un sexto de los procesos que finalizan por todos los 

delitos. Ello significa que los procesos de IA se tramitan de manera más 

eficiente que el promedio de delitos.” 11 

 

Sin embargo, y gracias a los valiosos aportes del estudio, se evidencia que 

el derecho al acceso a la justicia que tienen las víctimas del delito de 

inasistencia alimentaria no se garantiza de manera efectiva si el trámite 

procesal se finaliza en un 53% con la conciliación, más aún cuando del total 

de condenas, las de inasistencia alimentaria representan el 1%12, tal  y 

como se indicó anteriormente.  

 

Finalmente, se logra establecer que, “la base de datos de la Fiscalía indica 

que, dentro del sistema acusatorio, entre 2005 y 2010 ingresaron cerca de 

250 mil procesos por IA. Aproximadamente un sexto de estos casos no 

había finalizado a enero de 2011; a su turno, la mayoría de procesos en 

curso han sido archivados (un 85% de los casos en curso, que 

corresponden a un 14% de las entradas). Notablemente, alrededor de un 

85% de los procesos finalizaron de alguna manera. Más de dos tercios de 

las salidas son conciliaciones (56% de los procesos que ingresaron). Un 

poco menos de un tercio de las salidas son preclusiones (un quinto de los 

ingresos); y un poco más de uno de cada cien procesos culmina en 

sentencia (de las que nueve de cada diez son condenatorias)”13. 

 

Frente a lo anterior es importante resaltar, como ya se ha dicho, que el 

incumplimiento de la obligación alimentaria tiene un predominante 

componente de desigualdad y discriminación contra las mujeres y sus hijas 

                                                           
11 Ibíd. Pág. 32 
12 Ibíd. Pág. 35 
13 Ibíd 
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e hijos, pues evidencia la carga cultural estereotipada alrededor del ejercicio 

y del cuidado.  

 

Al hacerse exigible ante instancias judiciales y/o administrativas la 

restitución del derecho de alimentos de los niños, niñas y adolescentes, su 

restitución se ve limitada por al menos dos grandes obstáculos dentro del 

proceso penal, (i) “los problemas relacionados con la certeza probatoria de 

la evidencia” y (ii) “la capacidad económica o ubicación del alimentante”. 

Estos dos factores hacen que incluso las conciliaciones por montos 

menores a los contemplados por la ley, es decir, con base en la presunción 

del ingreso del salario mínimo por parte del alimentante, no evidencie ser un 

mecanismo efectivo de coacción frente a su cumplimiento, y por tanto, el 

incumplimiento de la obligación aún después de la conciliación sea tan 

reiterado.  

 

Por lo anterior, existe la necesidad de ampliar los mecanismos de 

exigibilidad y sanción de este delito, que redunde en herramientas más 

efectivas, sin que ello implique el aumento de penas; lo que permite 

establecer que “la generación de espacios e incentivos de la obligación 

alimentaria, más allá de sus propósitos punitivos”14 implica la adopción de 

medidas legislativas tales como el mejoramiento de los sistemas de 

identificación, monitoreo y reporte de los(as) alimentes que incumplan su 

obligación de cuidado y manutención, facilitarían que la sanción legal 

cumpliera con su objetivo de persuadir a los demandados para que se 

abstuvieran de cometer o reiterar la conducta delictiva.  

 

Así mismo, la realidad sociocultural acarrea que especialmente los hombres 

y algunas mujeres no sean conscientes de la relevancia de las obligaciones 

que tienen frente a sus familiares, al igual que los preceptos culturales 

instalados en el sistema de valores de quienes administran justicia, quienes 

asocian la exigencia del cumplimiento alimentario que elevan las mujeres 

frente a los padres de hijas e hijos como un factor de manipulación por parte 

                                                           
14 Ibíd. Pág. 77 
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de las primeras, todo lo anterior evidencia los factores externos que influyen 

sobre la ineficacia del aparato de justicia -tanto en lo penal como en lo civil-
15, y revelan la necesidad de desplegar programas dirigidos a promover el 

cambio cultural, siendo esta responsabilidad de resorte común al conjunto 

del Estado, resaltando la responsabilidad de la administración central y las 

administraciones territoriales.  

 

3. Fundamento Constitucional y Legal 

 

El marco internacional establece instrumentos concretos que reconocen y 

garantizan la obligación alimentaria como parte fundamental para el 

ejercicio de los derechos.  

 

Se destaca la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la cual 

establece en su artículo 3 que “en todas las medidas aplicables a los niños y 

a las niñas que tomen las instituciones públicas y privadas de bienestar 

social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 

legislativos, deberá tenerse como consideración primordial la atención del 

interés superior del niño”; además señala que “(...)los Estados Partes se 

comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 

necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de 

sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con 

ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas 

adecuadas”16. 

 

Así mismo, la Convención Interamericana sobre Obligaciones Alimentarias 

de 1989, establece en su Art. 1º que se “tiene como objeto la determinación 

del derecho aplicable a las obligaciones alimentarias, así como a la 

competencia y a la cooperación procesal internacional, cuando el acreedor 

de alimentos tenga su domicilio o residencia habitual en un Estado Parte y 

el deudor de alimentos tenga su domicilio o residencia habitual, bienes o 
                                                           
15 Ibíd. Pág. 84 
16 Organización de las Naciones Unidas, Convención Internacional de los Derechos del Niño, 
Artículo 3º -20 de noviembre de 1989 
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ingresos en otro Estado Parte” y que adicionalmente, “se aplicará a las 

obligaciones alimentarias respecto de menores por su calidad de tales y a 

las que se deriven de las relaciones matrimoniales entre cónyuges o 

quienes hayan sido tales. Los Estados podrán declarar al suscribir, ratificar 

o adherir a esta Convención que la restringen a las obligaciones 

alimentarias respecto de menores”. 

 

De igual forma en la Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina 

y el Caribe, órgano subsidiario de la Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe (CEPAL), en el año de 2004 en el Consenso de México se 

acordó por parte de los países participantes (incluido Colombia): “(...)viii) 

Revisar y examinar las políticas y legislación, a fin de fortalecer la 

obligatoriedad del pago de asistencia económica de niños, niñas, 

adolescentes, así como instar a los Estados a convenir tratados para el 

cobro de las obligaciones de los evasores(...)”17. 

 

Con relación a lo anterior, y tratándose de una violencia económica que 

también afecta a las mujeres responsables del cuidado de sus hijas e hijos, 

en el presente proyecto  es preciso considerar que la Convención sobre la 

Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW), ratificada por Colombia mediante la aprobación de la Ley 51 de 

1981,  establece disposiciones para que los Estados parte implementen 

medidas para la erradicación de las múltiples formas de discriminación 

contra las mujeres, tanto en el espacio público como en el espacio privado.   

 

Seguidamente, a mediados de la década de los noventa, e igualmente a 

través del Bloque de Constitucionalidad el Estado Colombiano ratifica la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer, (Convención de Belem do Pará), a través de la 

Ley 248 de 1995. Allí se define violencia contra la mujer como “cualquier 

acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 

                                                           
17 Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe. Consenso de México. 2004. 
Ciudad de México D.F. 
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sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público 

como en el privado.” Este reconocimiento es determinante, pues abre el 

espectro de intervención sobre las características que recrean las formas de 

violencia contra las mujeres, y es en ese sentido que la violencia económica 

que nos ocupa adquiere preponderancia para la consideración del ejercicio 

pleno de sus derechos, lo cual es plenamente identificado en el 

ordenamiento jurídico colombiano con la expedición de la Ley 1257 de 

2008, que define la violencia contra la mujer en el Artículo 2º: “Por violencia 

contra la mujer se entiende cualquier acción u omisión, que le cause 

muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o 

patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales 

actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se 

presente en el ámbito público o en el privado”. Asimismo se establecen las 

definiciones de los tipos de daños contra la mujer, Artículo 3º : “(...) d) Daño 

patrimonial: Pérdida, transformación, sustracción, destrucción, retención o 

distracción de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, 

bienes, valores, derechos o económicos destinados a satisfacer las 

necesidades de la mujer”. 

 

Igualmente, la Constitución Política ha establecido derechos fundamentales 

de los niños, niñas y adolescentes así: 

 

“Art.44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad 

física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre 

y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y 

amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su 

opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o 

moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y 

trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados 

en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados 

por Colombia. 
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La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger 

al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno 

de sus derechos. (…) Cualquier persona puede exigir de la autoridad 

competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. Los derechos 

de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás”.  

 

Así mismo, el Derecho a los alimentos de las niñas, niños y adolescentes 

está reconocido ampliamente en el Código de Infancia y Adolescencia, Ley 

1098 de 2006, donde se estable que:  

 

“Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a los alimentos y 

demás medios para su desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, 

cultural y social, de acuerdo con la capacidad económica del alimentante. 

Se entiende por alimentos todo lo que es indispensable para el sustento, 

habitación, vestido, asistencia médica, recreación, educación o instrucción 

y, en general, todo lo que es necesario para el desarrollo integral de los 

niños, las niñas y los adolescentes. Los alimentos comprenden la obligación 

de proporcionar a la madre los gastos de embarazo y parto”. 

 

En este mismo instrumento, se establecen medidas especiales para el 

cumplimiento de la obligación alimentaria, y las respectivas sanciones a las 

que habrá lugar cuando el deudor este en mora.  

 

En relación con los derechos humanos de las mujeres, los artículos 13 y 43 

de la Constitución Política, reconocen el carácter de igualdad y no 

discriminación que debe regir y del cual se desprende las premisas 

fundamentales para la reivindicación de sus derechos.  

 

Por otro lado, la jurisprudencia también se ha pronunciado al respecto, 

señalando que la obligación alimentaria, además, se subordina al principio 

de proporcionalidad en la medida en que su imposición consulta la 

capacidad económica del alimentante, así como la necesidad concreta del 

alimentario. (Sentencia C-875 de 2003 M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra). 
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“(...)la obligación alimentaria no es solamente una prestación de carácter 

económico, sino, especialmente, una manifestación del deber constitucional 

de solidaridad y de responsabilidad, fundadas, de una parte, en la 

necesidad del alimentario y en la capacidad del alimentante y, de otra, en la 

libre determinación de constituir una familia y de elegir el número de hijos 

que se desea procrear.”  (Sentencia C-011 de 2002 M. P. Álvaro Tafur 

Galvis). 

 

En otros pronunciamientos se establece que la obligación alimentaria 

también tiene fundamento constitucional en el deber de solidaridad. En la 

sentencia C-237 de 1997 (M.P. Carlos Gaviria Díaz), esta Corporación 

estableció que “[e]n esencia, la obligación alimentaria no difiere de las 

demás obligaciones civiles. Ella presupone (como las otras) la existencia de 

una norma jurídica y una situación de hecho, contemplada en ella como 

supuesto capaz de generar consecuencias en derecho (…) Su especificidad 

radica en su fundamento y su finalidad, pues, dicha obligación aparece en el 

marco del deber de solidaridad que une a los miembros más cercanos de 

una familia, y tiene por finalidad la subsistencia de quienes son sus 

beneficiarios. El deber de asistencia alimentaria se establece sobre dos 

requisitos fundamentales: la necesidad del beneficiario y la capacidad del 

deudor, quien debe ayudar a la subsistencia de sus parientes, sin que ello 

implique el sacrificio de su propia existencia. (...) En síntesis, cada persona 

debe velar por su propia subsistencia y por la de aquellos a quienes la ley le 

obliga. El deber de asistencia del Estado es subsidiario, y se limita a atender 

las necesidades de quienes se encuentran en circunstancias de debilidad 

manifiesta”18 

 

El Código Penal establece que se debe entender por inasistencia 

alimentaria:  

 

                                                           
18 Ibíd. Pág. 12 
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“Art. 233 (…)El que se sustraiga sin justa causa a la prestación de alimentos 

legalmente debidos a sus ascendientes, descendientes, adoptante, 

adoptivo, cónyuge o compañero o compañera permanente, incurrirá en 

prisión de dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses y multa de trece 

punto treinta y tres (13.33) a treinta (30) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes”. 

 

Y también define que: “La pena será de prisión de treinta y dos (32) a 

setenta y dos (72) meses y multa de veinte (20) a treinta y siete punto cinco 

(37.5) salarios mínimos legales mensuales vigentes cuando la inasistencia 

alimentaria se cometa contra un menor”. 

 

El Código de Infancia y Adolescencia en el artículo 129 indica como parte 

de las medidas para quienes no han cumplido con las obligaciones 

alimentarias de sus hijas e hijos que:  

 

“(...) Cuando se tenga información de que el obligado a suministrar 

alimentos ha incurrido en mora de pagar la cuota alimentaria por más de un 

mes, el juez que conozca o haya conocido del proceso de alimentos o el 

que adelante el ejecutivo dará aviso al Departamento Administrativo de 

Seguridad ordenando impedirle la salida del país hasta tanto preste garantía 

suficiente del cumplimiento de la obligación alimentaría y será reportado a 

las centrales de riesgo.” 

 

De igual forma el artículo 135 de este mismo Código se estipula que: “Con 

el propósito de hacer efectivo el pago de la cuota alimentaria, cualquiera de 

los representantes legales del niño, niña o adolescente o el Defensor de 

Familia podrán promover, ante los jueces competentes, los procesos que 

sean necesarios, inclusive los encaminados a la revocación o declaración 

de la simulación de actos de disposición de bienes del alimentante”. 

4. Contenido de la iniciativa 
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El proyecto de ley consta de nueve (9) artículos, incluyendo las notas de 

vigencia, los cuales contemplan las siguientes medidas: 

 

Artículo 1º. Se establece el objeto de la iniciativa, la cual consiste en crear 

el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), como mecanismo 

de control al incumplimiento de las obligaciones alimentarias.  

 

Artículo 2º. Se establece el ámbito de aplicación de las medidas que se 

contemplan. Así pues, se consigna que el registro en el REDAM se hará a 

todas las personas que se encuentren en mora de tres (3) cuotas 

alimentarias, sucesivas o no, establecidas en sentencias ejecutoriadas, o 

acuerdos de conciliación. Así mismo, se dispone que la obligación 

económica cuya mora genera el registro corresponde a la de alimentos 

congruos o necesarios, definitivos o provisionales.  

 

Artículo 3º. Se establece el procedimiento y los términos para efectuar el 

registro en el REDAM. 

 

Artículo 4º. Se establecen las funciones que se le irrogan al REDAM. 

 

Artículo 5º. Se contempla el contenido mínimo de la inscripción en el 

REDAM.  

 

Artículo 6º.  Se establecen las consecuencias y efectos de estar registrado 

en el REDAM.  

 

Artículo 7º. Se contempla que el Ministerio de Justicia y del Derecho será el 

encargado de implementar, administrar y mantener actualizado el REDAM, 

como base de datos pública, así como también se establece que la 

implementación del mentado Registro deberá llevarse a cabo en el término 

de seis meses contados a partir de la fecha de promulgación de la presente 

ley. 
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Artículo 8º. Se efectúa una remisión general a los principios y reglas 

generales previstas en la Ley 1266 de 2008, o la que la reemplace o 

modifique, en lo concerniente a la administración de la información y los 

datos incluidos en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

 

Artículo 9º. Vigencia y derogatorias. 

 

 

De los Honorables Senadores,  

 

 

 

 

Maritza Martínez Aristizábal 

Senadora de la República  

  


